
República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA        

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C  Oficina 305 

Conmutador  4233390 Ext. 8352  Fax Ext. 8354, 8355 

 
AVISA 

 
Que mediante providencia calendada QUINCE (15) de JULIO de DOS 
MIL VEINTE (2020), proferida por el H. Magistrado OSCAR 
FERNANDO YAYA PEÑA, se CONFIRMÓ la sentencia proferida el 06 
de Julio del 2020, mediante la cual el Juzgado 08 Civil del Circuito de 

Bogotá CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL dentro de 
la tutela 11001 3103 008 2020 00175 01 por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 
 

YERSON ISTIBEN TRIANA RINCON 

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
METROPOLITANO LA 

PICOTA 
WILLIAN FERNANDO CARDENAS DIAZ (Apoderado) 

YERSON ISTIBEN TRIANA RINCON 
Y CUANTO TERCERO CONSIDERE VERSE AFECTADO CON 

LA DECISIÓN AQUÍ ADOPTADA 
 
POR LO CUAL SE REMITIRA EL EXPEDIENTE A LA H. CORTE 
SUPREMA DE JUSTRICIA PARA SU EVENTUAL REVISIÓN 
 
SE FIJA EL 23 DE JULIO DE 2020 A LAS 08:00 AM  

  

VENCE: EL 23 DE JULIO DE 2020 A LAS 05:00 PM 

 

 

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

RELATORÍA   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 
SECRETARIO 

 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Citar número y referencia del proceso. 


